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Independencia, 02 de junio de 2021

VISTO, la solicitud No 58219-202'1, de fecha 20lVlAY.2021 de la Organización Comunal del Caserío de

Carhuashjirca del Centro Poblado de Santa Rosa de Canshan, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz
- Ancash, y el lnforme N" 037-2021-MDI-GSPyGA/SGGIVASB/JATM, de lecha27MAY2021, emitido porel
Responsable del Area Técnica Municipal de Gestión de Servicios de Saneamiento y la Solicitud presentada

por el Presidente del Electo de la Junta Administradora de Serv¡cios de Saneamiento (JASS) del Caserio de

Carhuashjirca del Centro Poblado de Santa Rosa de Canshan, y;

CONSIDERANDO:

ue los Gobiernos Loca es gozan de autonomia politica, economica y administrativa en los asuntos de su

mpetencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194' de la Constitución Politica de Perú, y en la
'Ley 

N" 27972, concordante con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley

N0 27972, y en virtud de dicha autonomia tiene la faculH de ejercer actas de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Oue, de acuerdo con el numeral6'del Articulo 20'de la Ley Orgánica de Municipalidades, es atribución del

Alcalde dictar Resoluciones de abaldía, con sujeción a la Leyes y 0rdenanzas, las cuales resuelven asuntos

de carácter adm¡nistrativo, según lo dispone el articulo 39" de la citada Ley;

Que, la autonomía polit¡ca consiste en la capacidad de dictar normas de carácter obligatorio en los asuntos de

su competencia dentro de su junsdicción, la autonomia económica consiste en la capac¡dad de decidir sobre

su presupuesto y los destinos de los gastos y las inversiones con la participacón activa de la sociedad civil, la

aulonomia administrativa es la capacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus planes de

desarrollo local;

Que, mediante dl Decreto Supremo N' 019-2017-VIVIENDA - se Aprueba el Reglamento del Decreto

Legislativo N" 1280 "Ley Marco de la Gestión y Prestacón de los Servicios de Saneamiento", en el art¡culo

20", inciso 20.1 y 20.2las organizaciones comunales se const¡tuyen previa autorizac¡ón de la Municipalidad

Distrital o Provincial según conesponda y de acuerdo con el presente feglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tiene la obligación de legistrarse ante la municipalidad cuya jurisdicción
pertenecen, debiendo para ello, cumplircon los requisitos para proceder a su inscnpción en el Libro de Registro

de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

Oue, medianle solicitud de fecha 20ftitAY.2021, el Señor Nicolas Victor Ángeles Leyva, en su condición de
Presidente Electo de la Organización Comunal 'Junla Administradora de Servicios de saneamiento" del
Caserío de Carhuashjirca del Centro Poblado de Santa Rosa de Canshan, del Distrito de lndependencia,
Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, cumpl¡endo con los requisitos establecidos en la normat¡vidad
vigente, solicita el reconocimiento e inscripción y registro en el "Libro de Registro de Organizaciones
Comunales" de la lVunicipalidad, petición que es procedente atenderi

De conformidad con las atribuciones confendas por el artículo 20' numeral 6 de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaría General, Asesoria Juridica, de Servicios Públ¡cos y

Gestbn Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RTSUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER A LA ORGAN¡ZACIÓN COMUNAL denominada"JUNTA
ADMTNTSTRADORA DE SERVTCToS DE SANEAMTENTo (JASS) DEL CASER|o DE CARHUASHJTRCA
DEL CENTRO POBLADO DE SANTA ROSA DE CANSHAN, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA
DE HUARAZ - ANCASH', como organización comunal responsable de la administración, operación y

mantenimiento de los servicios de saneamiento de Agua P.t.t/? ?8g|lg Fá{t%BoRld2SZ _ Tetefax: (043) 422048
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ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, Como miembros del Consejo Direct¡vo de la JASS, por

dos (2) años, de 21 |VAR.2021 hasta el 21MAR.2023,a las siguientes personas;

CARGO N0MBRES y APELLIDOS SEXO

H M

Presidente (a) Nicolas Víctor ANGELES LEYVA X 31624132

Tesorero(a) Edina Feliciana TEYVA DE LA CRUZ X 46730907

Secretario (a) Juan Feliciano BARRETO SAL Y ROSAS X 31662735

Vocal 1 0lga Victoria C0RAL ASHNATE X 31682609

Vocal2 Daniel Williams DE LA CRUZ LOLI X

ART¡CULO TERCERO.- RECONOCER, Como el/la Fjscal de la JASS, por tres (3) años, del

21 l\¡AR.2021 hasta el 2'l |VAR 2024 a,

NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DNI

H M

Fredy Robert DE LA CRUZ LOL| X 41732981

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Área Técnica l\4unicipal de Gestión de Servicios de

Saneamiento de la Junta Administradora del Caserío de Carhuashjirca del Centro Poblado de Santa Rosa
de Canshan, realice el registro de la Organización Comunal en el "Libro de Registro de organizaciones
Comunales" de la municipalidad y proceda con Ia emisión de la constancia de inscripción respectiva.

ARTÍCULO UINTO ,- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N'111-2019-I/Dl. de fecha

1 1MAR.2019

ARTICULO SEXTO.- NOTIFICAR , a la "Junta Administradora de los Servicios de Saneamiento"
(JASS) del Caserío de Carhuashjirca del Cenüo Poblado de Santa Rosa de Canshan, con la presente

Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO SEPTIMO.- ENCARGAR, a los órganos competentes de la Municipalidad realizar las

acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y cumpla bajo responsabilidad

funcional y administrativa con publicar la presente Resolución de Alcaldia en el portal institucional.

Registrese, Comuniquese, Publiquese, Cúmplase y Archívese

FSC/kgp.
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